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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 004-2023-HNCH 
 Marco Normativo: Artículo 27 de la Ley N° 31538 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS (CAS) DE  
NUEVE (09) PUESTOS 

 

 

I. GENERALIDADES 
 

1. Objeto de la Convocatoria: 

Este proceso tiene por finalidad contratar los servicios de personal destinados a cubrir los siguientes 

registros vacantes en el AIRHSP, creados en el marco del artículo 27 de la Ley N° 31538: 

 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN PUESTO CANTIDAD ÁREA USUARIA 

PP01 MÉDICO ESPECIALISTA MÉDICO EMERGENCIÓLOGO 01 
DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y 

CUIDADOS CRÍTICOS 

PP02 MÉDICO ESPECIALISTA MÉDICO GERIATRA 01 
DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y 

CUIDADOS CRÍTICOS 

PP03 MÉDICO ESPECIALISTA 
MÉDICO PATÓLOGO CLÍNICO 

Y ANATOMOPATÓLOGO 
01 

DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA 

CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

PP04 ENFERMERA ENFERMERA 02 DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

PP05 TÉCNICO ENFERMERÍA TÉCNICO ENFERMERÍA 04 DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

 

 

2. Unidades Orgánicas Solicitantes: 

 

a. DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

b. DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA  

c. DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 
 

3. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 

 

Las etapas de la convocatoria serán conducidas por el Comité de Selección del Procesos de Convocatoria 

CAS del Hospital Nacional Cayetano Heredia (HNCH). 

 

4. Base Legal: 

 

a) Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios. 

b) Ley N° 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

N° 1057 y otorga derechos laborales. 

c) Ley N° 27674, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel a la Administración Pública. 

d) Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificada por el Decreto Legislativo N° 

1417, que promueve la inclusión de “las Personas con Discapacidad 
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e) Ley N° 29248, Ley del Servicio Militar. 

f) Decreto Legislativo N° 1246, que aprueba diversas medidas de simplificación administrativa. 

g) Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

h) Ley N° 31573, Ley del Teletrabajo. 

i) Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios, Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N° 

065-2011-PCM. 

j) Decreto Supremo N° 003-2013-DE, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29248, Ley del Servicio 

Militar. 

k) Decreto Supremo N° 002-2023-TR, Reglamento de la Ley del Teletrabajo. 

l) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 052-2016-SERVIR-PE, que formaliza la aprobación de la 

Directiva N° 001-2016-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 

Formulación del Manual de Perfiles de Puestos-MPP”. 

m) Resolución Ministerial N° 076-2017-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 228-

MINSA/2017/OGRH: “Directiva Administrativa para la contratación de personal bajo los alcances del 

Decreto Legislativo N° 1057 en el Ministerio de Salud” y modificatorias. 

n) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 330-2017-SERVIR/PE, formaliza la modificación del artículo 4 

de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 61-2010- SERVIR/PE, modificada por Resolución de 

Presidencia Ejecutiva N° 107-2011- SERVIR/PE. 

o) Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la Guía para la 

virtualización de concursos públicos del D. L N° 1057. 

p) Las demás disposiciones que resulten aplicables al Contrato Administrativo de Servicios. 

 

II. PERFILES DE PUESTO 
 

A continuación, se detalla los perfiles de los puestos involucrados en este proceso de Convocatoria CAS, según 

requerimiento de las Unidades Orgánicas del HNCH:  
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   PERFIL DE PUESTO  CÓDIGO: PP01 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Denominación: MÉDICO ESPECIALISTA 

Nombre del Puesto: MÉDICO EMERGENCIÓLOGO 

Número de puestos: UNO (01) 

Dependencia Jerárquica Lineal: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Dependencia Funcional: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Puestos que Supervisa: NINGUNO 
 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

Brindar atención médica integral por medios clínicos y/o procedimientos especializados a pacientes del Departamento de 
Emergencia y Cuidados Críticos, de acuerdo con las guías y procedimientos establecidos para la recuperación oportuna de 
la salud, siguiendo el Manual de organización y funciones del Hospital Cayetano Heredia y la programación establecida. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Atender y estabilizar a los pacientes críticos en las unidades de shock-trauma, Unidad de Cuidados Especiales y otras áreas 
del Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos según corresponda. 

Efectuar los procedimientos propios de la especialidad en función a las guías de procedimientos: intubación endotraqueal, 
colocación de catéteres venosos central, colocación de tubos de traqueotomía de emergencia, reanimación cardiopulmonar 
avanzada, etc. 

Realizar las visitas médicas, procedimientos médicos, establecer el plan diagnóstico y terapéutico de los pacientes críticos 
internados en las diversas áreas del Departamento de Emergencia y Cuidados Críticos y/o ejercer la jefatura de guardia 
cuando corresponda. 

Elaborar informes médicos, guías clínicas, así como, participar en el desarrollo de actividades de docencia e investigación 
programadas por la unidad orgánica, para el fortalecimiento de las competencias y habilidades. 

Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
 

Coordinaciones Internas 
• Órganos y Unidades Orgánicas del Hospital Cayetano Heredia. 

 

Coordinaciones Externas 
• Ninguno.  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A. Nivel Educativo 
 B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 
 C. ¿Se requiere 

colegiatura? 
     

                                   Incompleta  Completa 
 

 Egresado(a) 

MÉDICO CIRUJANO 

 
X Sí  No 

              

 Secundaria     
 

 Bachiller 
 D. ¿Se requiere 

habilitación y RNE? 
              

 Técnica Básica 
(1 ó 2 años)     

 
X Título / Licenciatura 

 
X Sí  No 

               

 Técnica Superior 
(3 ó 4 años)      X Especialidad MEDICINA DE EMERGENCIAS Y 

DESASTRES Y/O MEDICINA DE 
URGENCIAS 

 
E. SERUMS 

              

X Universitario   X  
 

 Egresado X Titulado 
 

X Sí  No 

                 

      
 

x Maestría ó Doctorado 
RELACIONADAS AL CAMPO DE 
LA SALUD 

 
    

                

      
 

 Egresado  Titulado 
 

    

 

CONOCIMIENTOS 
 

A. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentada): 
(1) Manejo de urgencias y emergencias 
(2) Orientación y consejería familiar 
(3) Medidas de Bioseguridad. 
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(4) Entrevista clínica centrada en el paciente  
(5) Manejo de patologías frecuentes. 
(6) Modelo de Cuidado Integral de Salud. 
(7) Guas de práctica clínica de las patologías del MINSA más frecuente. 
(8) Reanimación Cardiopulomonar Cerebral avanzada y prolongada. 

 

B. Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 
Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 
horas. 

Cursos y/o Capacitaciones y/o Diplomados relacionados a Emergencia y Cuidados Críticos y/o 
Cursos y/o Capacitaciones y/o Diplomados relacionados a Unidad de Cuidados Intensivos y/o 
Cursos y/o Capacitaciones y/o Diplomados relacionados a Toxicología Clínicas. 

 

C. Conocimiento en Ofimática e idiomas: 
 Nivel de dominio   Nivel de dominio 

OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado  IDIOMAS 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word; Open Office 

Write, etc.) 
 X   

 
Inglés  X   

Hojas de cálculo 
(Excel; OpenCalc, etc.)  X    -----     

Programas de 
presentaciones 

(PowerPoint; Prezi, 
etc.) 

 X   
 

-----     

Otros: ________ 
______________ 

 
    

 
Observaciones:     

 

EXPERIENCIA 
Experiencia General 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 

Experiencia laboral ya sea en el sector público o privado. 
 

Experiencia Específica 
A. Tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia. 

Experiencia desempeñando funciones similares al puesto. 
 

B. Tiempo requerido en el sector público. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). 

Experiencia en hospitales de nivel III-1. 
 

C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: 
 

 
Practicante 
Profesional  

Auxiliar o 
Asistente  

Analista / 
Especialista  

Supervisor / 
Coordinador  

Jefe de Área o 
Departamento  

Gerente o 
Director 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto: 

Ninguno. 
 

NACIONALIDAD 
¿Se requiere nacionalidad peruana?   

SI 
 

NO 
X 

Anote el sustento: Considerando que el postulante extranjero cumpla con todas       
las normativas vigentes requeridos por el MINSA, MTPE Y SERVIR. 

  

HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

Trabajo en equipo, comportamiento ético, orientación de servicio al ciudadano, comunicación asertiva/efectiva y actitud 
para ejercer la docencia. 

 

CONTRAPRESTACIÓN 
 

Lugar de desarrollo del puesto: Prestará servicios en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

Duración del contrato: Desde el 1 de diciembre de 2023 al 27 de febrero de 2024. 

Remuneración mensual: 
S/. 7 ,364.19 (Siete mil trescientos sesenta y cuatro con 19/100 soles), los cuales 
incluyen los montos y afiliaciones de Ley; así como toda deducción aplicable al 
contratado bajo esta modalidad. 

Horario / Modalidad de Trabajo 
El horario se establece según la programación del Órgano o Unidad Orgánica / 
Modalidad de trabajo presencial. 
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    PERFIL DE PUESTO  CÓDIGO: PP02 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Denominación: MÉDICO ESPECIALISTA 

Nombre del Puesto: MÉDICO GERIATRA 

Número de puestos: UNO (01) 

Dependencia Jerárquica Lineal: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Dependencia Funcional: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTICOS 

Puestos que Supervisa: NINGUNO 
 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

Brindar atención médica integral por medios clínicos y/o procedimientos especializados a pacientes del Departamento de 
Emergencia y Cuidados Críticos, de acuerdo con las guías y procedimientos establecidos para la recuperación oportuna de 
la salud, siguiendo el Manual de organización y funciones del Hospital Cayetano Heredia y la programación establecida. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Brindar atención de competencia médica especializada para un diagnóstico oportuno, estabilización y tratamiento 
adecuado a los pacientes que acuden al Servicio de Emergencia. 

Realizar las visitas médicas, procedimientos médicos, establecer el plan diagnóstico y terapéutico de los pacientes 
internados en las diferentes áreas del Servicio de Emergencia . 

Responder las Interconsultas solicitadas por otras áreas del Servicio de Emergencia (cirugía, ginecología, traumatología, 
etc.) y de hospitalización. 

Elaborar informes médicos, guías clínicas, así como, participar en el desarrollo de actividades de docencia e investigación 
programadas por la unidad orgánica, para el fortalecimiento de las competencias y habilidades. 

Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
 

Coordinaciones Internas 
• Órganos y Unidades Orgánicas del Hospital Cayetano Heredia. 

 

Coordinaciones Externas 

• Ninguno.  
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A. Formación Académica 
 B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 
 C. ¿Se requiere 

colegiatura? 
     

                                   Incompleta   Completa 
 

 Egresado(a) 

MÉDICO CIRUJANO 

 
X Sí  No 

              

 Secundaria     
 

 Bachiller 
 D. ¿Se requiere 

habilitación y RNE? 
              

 Técnica Básica 
(1 ó 2 años)     

 
X Título / Licenciatura 

 
X Sí  No 

               

 Técnica Superior 
(3 ó 4 años)      X Especialidad 

 GERIATRÍA 

 
E. SERUMS 

              

X Universitario   X  
 

 Egresado X Titulado 
 

X Sí  No 

                 

      
 

 Maestría ó Doctorado 

 

 
    

                

      
 

 Egresado  Titulado 
 

    

 

CONOCIMIENTOS 
 

A. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentada): 
(1) Manejo de urgencias y emergencias 
(2) Orientación y consejería familiar 
(3) Medidas de Bioseguridad. 



  

    P á g i n a  6 | 22 

  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

(4) Entrevista clínica centrada en el paciente  
(5) Manejo de patologías frecuentes. 
(6) Modelo de Cuidado Integral de Salud. 
(7) Guas de práctica clínica de las patologías del MINSA más frecuente. 
(8) Reanimación Cardiopulmonar Cerebral avanzada y prolongada. 

 

B. Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 
Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 
horas. 

Ninguno. 
 

C. Conocimiento en Ofimática e idiomas: 
 

 Nivel de dominio   Nivel de dominio 

OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado  IDIOMAS 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word; Open Office 

Write, etc.) 
 X   

 
Inglés  X   

Hojas de cálculo 
(Excel; OpenCalc, etc.)  X    -----     

Programas de 
presentaciones 

(PowerPoint; Prezi, 
etc.) 

 X   
 

-----     

Otros: ________ 
______________ 

 
    

 
Observaciones:     

 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia General 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 
 

Experiencia mínima de un (01) mes ejerciendo la carrera profesional. 
 

Experiencia Específica 
A. Tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia. 

------- 
 

B. Tiempo requerido en el sector público. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). 

Experiencia mínima de un (01) mes en el sector privado o público. 
 

C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: 
 

 
Practicante 
Profesional  

Auxiliar o 
Asistente  

Analista / 
Especialista  

Supervisor / 
Coordinador  

Jefe de Área o 
Departamento  

Gerente o 
Director 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto: 

Ninguno. 
 

NACIONALIDAD 
¿Se requiere nacionalidad peruana?   

SI 
 

NO 
X 

Anote el sustento: Considerando que el postulante extranjero cumpla con todas       
las normativas vigentes requeridos por el MINSA, MTPE Y SERVIR. 

  

 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

Trabajo en equipo, comportamiento ético, orientación de servicio al ciudadano, comunicación asertiva/efectiva y actitud 
para ejercer la docencia. 

 

CONTRAPRESTACIÓN 
 

Lugar de desarrollo del puesto: Prestará servicios en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

Duración del contrato: Desde el 1 de diciembre de 2023 al 28 de febrero de 2024. 

Remuneración mensual: 
S/. 7 ,364.19 (Siete mil trescientos sesenta y cuatro con 19/100 soles), los cuales 
incluyen los montos y afiliaciones de Ley; así como toda deducción aplicable al 
contratado bajo esta modalidad. 

Horario / Modalidad de Trabajo 
El horario se establece según la programación del Órgano o Unidad Orgánica / 
Modalidad de trabajo presencial. 



  

    P á g i n a  7 | 22 

  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 

 
 

  PERFIL DE PUESTO  CÓDIGO: PP03 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Denominación: MÉDICO ESPECIALISTA 

Nombre del Puesto: MÉDICO PATÓLOGO CLÍNICO Y ANATOMOPATÓLOGO 

Número de Puestos: UNO (01) 

Dependencia Jerárquica Lineal: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Dependencia Jerárquica Funcional: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PATOLOGÍA CLÍNICA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

Puestos que Supervisa: NINGUNA 
 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

Brindar atención de apoyo al diagnóstico especializada a pacientes de acuerdo a guías para Banco de Sangre, cumpliendo 
los procedimientos establecidos, para la recuperación oportuna de la salud. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Brindar atención integral de competencia médica especializada a pacientes para un manejo adecuado de apoyo al 
diagnóstico oportuno y tratamiento adecuado en Banco de Sangre. 

Realizar procedimientos especializados correspondientes al manejo en Banco de Sangre a pacientes cuando corresponda, 
para contribuir con el estudio diagnóstico y el tratamiento. 

Participar en el desarrollo de actividades de docencia e investigación programadas por la Unidad Orgánica, para el 
fortalecimiento de las competencias y habilidades. 

Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
 

Coordinaciones Internas 

• Departamentos y Servicios del Hospital Cayetano Heredia. 
 

Coordinaciones Externas 

• Ninguno. 
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A. Formación Académica 
 B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 
 C. ¿Se requiere 

colegiatura? 
     

 
                                  Incompleta       
Completa 

 
 Egresado(a) 

MÉDICO CIRUJANO 

 
X Sí  No 

              

 Secundaria     
 

 Bachiller 
 D. ¿Se requiere 

habilitación y 
RNE? 

              

 Técnica Básica 
(1 ó 2 años)     

 
X Título / Licenciatura 

 
X Sí  No 

               

 Técnica Superior 
(3 ó 4 años)     

 
X Especialidad 

PATOLOGÍA Y LABORATORIO 
CLÍNICO  

 
E. SERUMS 

              

X Universitario   X  
 

 Egresado X Titulado 
 

X Sí  No 

                 

      
 

 Maestría ó 
Doctorado 

 

 
    

                

      
 

 Egresado  Titulado 
 

    

 

CONOCIMIENTOS 
 

A. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentada): 
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B. Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 
Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 
horas. 

Capacitaciones relacionado a las funciones a realizar, no menor a cinco (05) años de antigüedad. 

 
 

C. Conocimiento en Ofimática e idiomas: 

 Nivel de dominio   Nivel de dominio 

OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado  IDIOMAS 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word; Open Office 

Write, etc.) 
 X   

 
Inglés  X   

Hojas de cálculo 
(Excel; OpenCalc, etc.)  X    -----     

Programas de 
presentaciones 

(PowerPoint; Prezi, 
etc.) 

 X   
 

-----     

Otros: ________ 
______________ 

 
    

 Observaciones
:     

 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia General 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 
 

Experiencia mínima de un (01) año ejerciendo la especialidad. 
 

Experiencia Específica 
A. Tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia. 

Experiencia mínima de un (01) año desempeñando funciones similares al puesto. 

 
B. Tiempo requerido en el sector público. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). 

Experiencia mínima de un (01) año en hospitales del MINSA. 

 
C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: 

 

 
Practicante 
Profesional  

Auxiliar o 
Asistente  

Analista / 
Especialista  

Supervisor / 
Coordinador  

Jefe de Área o 
Departamento  

Gerente o 
Director 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto: 

Ninguno. 
 

NACIONALIDAD 
¿Se requiere nacionalidad peruana?   

SI 
 

NO 
X 

Anote el sustento: Considerando que el postulante extranjero cumpla con todas       
las normativas vigentes requeridos por el MINSA, MTPE Y SERVIR. 

 
 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

Adaptabilidad, análisis, atención, control, creatividad, innovación, planificación, autocontrol, comunicación verbal, 
cooperación y actitud para ejercer la docencia. 

 

CONTRAPRESTACIÓN 
 

Lugar de desarrollo del 
puesto: 

Prestará servicios en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

Duración del contrato: Desde el 1 de diciembre de 2023 al 27 de febrero de 2024. 

Remuneración mensual: 

S/. 7 ,364.19 (Siete mil trescientos sesenta y cuatro con 19/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley; así como toda deducción 
aplicable al contratado bajo esta modalidad. 

Horario / Modalidad de 
Trabajo 

El horario se establece según la programación del Órgano o Unidad Orgánica 
/ Modalidad de trabajo presencial. 
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    PERFIL DE PUESTO  CÓDIGO: PP004 
 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Denominación: ENFERMERO(A) 

Nombre del Puesto: ENFERMERO(A) 

Número de puestos: DOS (02) 

Dependencia Jerárquica Lineal: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Dependencia Funcional: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Puestos que Supervisa: NINGUNO 
 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

Organizar y brindar cuidados de enfermería al paciente de acuerdo a las guías de intervención y procedimientos 
establecidos para una atención oportuna e integral.    

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Ejecutar el proceso de atención de enfermería (PAE) al paciente hospitalizado priorizando intervenciones para 
reducir riesgos y/o complicaciones del usuario. 

Organizar, ejecutar, monitorear las acciones y procedimientos de enfermería para la atención integral e 
individualizada del paciente de acuerdo a su grado de dependencia, diagnóstico y tratamiento médico, 
proyectando sus acciones a la familia. 

Participar en la actualización, ejecución de los documentos de gestión hospitalaria: las guías de procedimientos 
y de intervención en enfermería asistencial, para la atención estándar al paciente.  

Participar en actividades de docencia e investigación, para el fortalecimiento de sus competencias y habilidades. 

Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 
 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
 

Coordinaciones Internas 

• Órganos y Unidades Orgánicas del Hospital Cayetano Heredia. 
 

Coordinaciones Externas 

• Ninguno.  
 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A. Formación Académica 
 B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 
 C. ¿Se requiere 

colegiatura? 
     

                                   Incompleta  Completa 
 

 Egresado(a) 

LICENCIADO(A) EN 
ENFERMERÍA 

 
X Sí  No 

              

 Secundaria     
 

 Bachiller 
 D. ¿Se requiere 

habilitación? 
              

 Técnica Básica 
(1 ó 2 años)     

 
X Título / Licenciatura 

 
X Sí  No 

               

 Técnica Superior 
(3 ó 4 años)       Especialidad 

 

 
E. SERUMS 

              

X Universitario   X  
 

 Egresado  Titulado 
 

X Sí  No 

                 

      
 

 Maestría ó Doctorado 

 

 
    

                

      
 

 Egresado  Titulado 
 

    

 

CONOCIMIENTOS 
A. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentada): 

(1) Manejo de urgencias y emergencias 
(2) Orientación y consejería familiar 
(3) Medidas de Bioseguridad. 
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(4) Entrevista clínica centrada en el paciente  
(5) Manejo de patologías frecuentes. 
(6) Modelo de Cuidado Integral de Salud. 
(7) Guías de práctica clínica de las patologías del MINSA más frecuente. 
(8) Reanimación Cardiopulmonar Cerebral avanzada y prolongada. 

 

B. P Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 
Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 
horas. 

Ninguno. 
 

C. Conocimiento en Ofimática e idiomas: 
 Nivel de dominio   Nivel de dominio 

OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado  IDIOMAS 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word; Open Office 

Write, etc.) 
 X   

 
Inglés  X   

Hojas de cálculo 
(Excel; OpenCalc, etc.)  X    -----     

Programas de 
presentaciones 

(PowerPoint; Prezi, 
etc.) 

 X   
 

-----     

Otros: ________       Observaciones:     
 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia General 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 

Experiencia mínima de un (01) año ejerciendo la carrera. 
 

Experiencia Específica 
A. Tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia. 

Experiencia mínima de un (01) año desempeñando funciones en el puesto. 
 

B. Tiempo requerido en el sector público. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). 

Experiencia mínima de un (01) año en hospitales de nivel III-1. 
 

C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: 
 

 
Practicante 
Profesional  

Auxiliar o 
Asistente  

Analista / 
Especialista  

Supervisor / 
Coordinador  

Jefe de Área o 
Departamento  

Gerente o 
Director 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto: 

Ninguno. 
 

NACIONALIDAD 
¿Se requiere nacionalidad peruana?   

SI 
 

NO 
X 

Anote el sustento: Considerando que el postulante extranjero cumpla con todas       
las normativas vigentes requeridos por el MINSA, MTPE Y SERVIR. 

 

HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

Trabajo en equipo, comportamiento ético, orientación de servicio al ciudadano, comunicación asertiva/efectiva 
y actitud para ejercer la docencia. 

 

CONTRAPRESTACIÓN 
 

Lugar de desarrollo del 
puesto: 

Prestará servicios en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

Duración del contrato: Desde el 1 de diciembre de 2023 al 27 de febrero de 2024. 

Remuneración mensual: 
S/. 2, 964.19 (Dos mil novecientos sesenta y cuatro con 19/100 soles), los 
cuales incluyen los montos y afiliaciones de Ley; así como toda deducción 
aplicable al contratado bajo esta modalidad. 

Horario / Modalidad de 
Trabajo 

El horario se establece según la programación del Órgano o Unidad Orgánica 
/ Modalidad de trabajo presencial. 
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    PERFIL DE PUESTO  CÓDIGO: PP05 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 
 

Órgano o Unidad Orgánica: DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Denominación: TÉCNICO(A) EN ENFERMERÍA 

Nombre del Puesto: TÉCNICO(A) EN ENFERMERÍA 

Número de puestos: CUATRO (04) 

Dependencia Jerárquica Lineal: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Dependencia Funcional: JEFE(A) DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA 

Puestos que Supervisa: NINGUNO 

 

MISIÓN DEL PUESTO 
 

Realizar actividades técnicas programadas en la atención integral, de acuerdo a las guías establecidas para la 
satisfacción de necesidades básicas del paciente del Hospital. 

 

FUNCIONES DEL PUESTO 
 

Asistir en forma oportuna en la satisfacción de necesidades básicas del paciente, para brindar comodidad y 
confort. 

Realizar actividades de apoyo al médico y enfermera para la atención de los pacientes. 

Realizar actividades de limpieza y desinfección concurrente y terminal de la unidad del paciente de acuerdo a 
las normas establecidas para el control de infecciones intrahospitalarias. 

Conocer signos de alarma para brindar información a la enfermera y evitar complicaciones en el paciente 

Otras funciones asignadas por su jefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto. 

 

COORDINACIONES PRINCIPALES 
 

Coordinaciones Internas 

• Órganos y Unidades Orgánicas del Hospital Cayetano Heredia. 
 

Coordinaciones Externas 

• Ninguno.  

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

A. Formación Académica 
 B. Grado(s)/situación académica y estudios requeridos 

para el puesto 
 C. ¿Se requiere 

colegiatura? 
     

                                   Incompleta  Completa 
 

 Egresado(a) 

TÉCNICO(A) EN ENFERMERÍA 

 
 Sí X No 

              

 Secundaria     
 

 Bachiller 
 D. ¿Se requiere 

habilitación? 
              

 Técnica Básica 
(1 ó 2 años)     

 
X Título / Licenciatura 

 
 Sí X No 

               

X Técnica Superior 
(3 ó 4 años)   X    Especialidad 

 

 
E. SERUMS 

              

 Universitario     
 

 Egresado  Titulado 
 

 Sí X No 

                 

      
 

 Maestría ó Doctorado 

 

 
    

                

      
 

 Egresado  Titulado 
 

    

 

CONOCIMIENTOS 
 

A. Conocimientos técnicos principales requeridos para el puesto (No requieren documentación sustentada): 

1) Uso de EPP 
(2) Bioseguridad 
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(3) Limpieza y desinfección de equipos y materiales 
(4) Promoción de la salud 
(5) Atención Integral por etapas de vida 

 

B. Cursos y Programas de especialización requeridos y sustentados con documentos: 
Nota: Cada curso deben tener no menos de 12 horas de capacitación y los programas de especialización no menos de 90 
horas. 

Ninguno. 
 

C. Conocimiento en Ofimática e idiomas: 
 Nivel de dominio   Nivel de dominio 

OFIMÁTICA No aplica Básico Intermedio Avanzado  IDIOMAS 
No 

aplica 
Básico Intermedio Avanzado 

Procesador de textos 
(Word; Open Office 

Write, etc.) 
 X   

 
Inglés  X   

Hojas de cálculo 
(Excel; OpenCalc, etc.)  X    -----     

Programas de 
presentaciones 

(PowerPoint; Prezi, 
etc.) 

 X   
 

-----     

Otros: ________ 
______________ 

 
    

 Observaciones
:     

 

EXPERIENCIA 
 

Experiencia General 
Indique la cantidad total de años de experiencia laboral; ya sea en el sector público o privado. 

Experiencia laboral durante un (01) año ejerciendo la carrera. 
 

Experiencia Específica 
A. Tiempo de experiencia requerida para el puesto en la función o la materia. 

Experiencia mínima de un (01) año desempeñando funciones en el puesto. 
 

B. Tiempo requerido en el sector público. En base a la experiencia requerida para el puesto (parte A). 

Experiencia mínima de un (01) año en hospitales de nivel III-1. 
 

C. Nivel mínimo de puesto que se requiere como experiencia; ya sea en el sector público o privado: 
 

 
Practicante 
Profesional  

Auxiliar o 
Asistente  

Analista / 
Especialista  

Supervisor / 
Coordinador  

Jefe de Área o 
Departamento  

Gerente o 
Director 

 

* Mencione otros aspectos complementarios sobre el requisito de experiencia; en caso existiera algo adicional para el puesto: 

Ninguno. 
 

NACIONALIDAD 
¿Se requiere nacionalidad peruana?   

SI 
 

NO 
X 

Anote el sustento: Considerando que el postulante extranjero cumpla con todas       
las normativas vigentes requeridos por el MINSA, MTPE Y SERVIR. 

  

HABILIDADES Y COMPETENCIAS 
 

Trabajo en equipo, comportamiento ético, orientación de servicio al ciudadano y comunicación 
asertiva/efectiva. 

 

CONTRAPRESTACIÓN 
 

Lugar de desarrollo del 
puesto: 

Prestará servicios en el Hospital Nacional Cayetano Heredia. 

Duración del contrato: Desde el 1 de diciembre de 2023 al 28 de febrero de 2024. 

Remuneración mensual: 
S/ 1,864.19 (Mil ochocientos sesenta y cuatro con 19/100 soles), los cuales 
incluyen los montos y afiliaciones de Ley; así como toda deducción aplicable 
al contratado bajo esta modalidad. 

Horario / Modalidad de 
Trabajo 

El horario se establece según la programación del Órgano o Unidad Orgánica 
/ Modalidad de trabajo presencial. 
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 De acuerdo con lo solicitado, el/la postulante debe tener en cuenta las siguientes 

especificaciones al suscribir el contrato: 

 

A. En lo que se refiere a la experiencia general y especifica, el/la postulante debe acreditar con 

los certificados, constancias de trabajo, contratos, adendas, resoluciones por designación o 

similar, u otros documentos en los que se indique obligatoriamente cargo y/o puesto, fecha 

de inicio y finalización de labores y/o la prestación de servicios. En caso contrario, dichos 

documentos no se toman en cuenta en la evaluación respectiva. 

 

En el caso de presentar órdenes de servicio, estas deben estar acompañadas de las 

respectivas constancias y/o certificados que acrediten que la prestación del servicio se 

efectúo a favor de la entidad emitidos por el órgano de administración o el funcionario 

designado expresamente por la entidad. En caso contrario, no son considerados para la 

contabilización de la experiencia (general y/o específica). 

 

Para aquellos puestos donde se requiera formación técnica o universitaria, el tiempo de 

experiencia general se contabiliza de la siguiente manera: 

 

a) El tiempo de prácticas preprofesionales realizadas en instituciones públicas o 

privadas por un período no menor de tres meses o hasta que se adquiera la condición 

de egresado. 

b) El tiempo de prácticas profesionales realizadas dentro de los veinticuatro (24) meses 

siguientes a la obtención de la condición de egresado de la formación técnica o 

universitaria requerida. 

c) En ambos casos, la fecha de egreso del/la postulante debe estar registrado. En caso 

contrario, la experiencia general se contabiliza desde la fecha de obtención del grado 

académico (bachiller), y/o título técnico o profesional registrado, en ese orden. 

 

El Servicio Civil de Graduandos (SECIGRA) solo se contabiliza como tiempo de servicios 

prestados al Estado si se prestó durante el año completo. 

 

Para los casos donde no se requiere formación técnica y/o profesional completa (solo 

secundario o estudios técnicos y/o universitarios en curso), se considera cualquier 

experiencia laboral. 

 

B. Cursos: Los cursos deben tener un mínimo de doce (12) horas de capacitación. Se pueden 

considerar cursos que tengan un mínimo de ocho (08) horas; siempre que sean organizadas 

por disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas. 

 

C. Programas de especialización y/o diplomados: Deben consignar aquellos programas de 

especialización y/o diplomados, con una duración no menor de 90 horas. Se pueden 

considerar programas de especialización o diplomados que tengan una duración menor a 

noventa (90) horas, siempre que sean mayor o igual a ochenta (80) horas y organizadas por 

disposición de un ente rector, en el marco de sus atribuciones normativas. 
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 Los certificados y/o constancias de los programas de especialización y/o cursos deben indicar 

el número de horas lectivas, no siendo tomados en cuenta si no contienen dicha indicación. 

 

D. SERUMS: El Servicio Rural y Urbano Marginal en Salud (SERUMS) es una acción 

complementaria que realizan los profesionales de la salud como requisito para acceder a 

vacantes laborales en el Estado. Por tal motivo, al no tener naturaleza laboral ni modalidad 

formativa de servicios, su tiempo de duración no se considerada como experiencia general o 

específica para concursos públicos. 

 

E. Residentado Médico: La Ley N° 30453 lo reconoce como modalidad académica de 

capacitación de posgrado con estudios universitarios de segunda especialización, por lo que 

su duración no se considera como experiencia general o específica para concursos públicos. 

 

F. Practica preprofesional y práctica profesional: Ley N° 31396, que reconoce las prácticas 

preprofesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y modifica el Decreto 

Legislativo 1401. 
 

 

III. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de Bases del Concurso. 10/11/2023 Comité de Selección 

CONVOCATORIA 

1.  

Publicación de convocatoria en el Portal 

web Talento Perú - SERVIR y portal web del 

Hospital Nacional Cayetano Heredia 

Del 13/11/2023 al 

24/11/2023 

Oficina Ejecutiva de 

Gestión de Recursos 

Humanos y Oficina de 

Comunicaciones 

2.  

Presentación de Hoja de Vida 

documentada en físico, en Mesa de Partes 

del HNCH. Dirección: Av. Honorio Delgado 

N° 262, Urb. Ingeniería - San Martin de 

Porres 

27 de noviembre 

2023 

Hora: de 8:00am a 

4:00pm 

Postulante 

SELECCIÓN 

3.  Evaluación curricular – ANEXO N° 02 27 y 28/11/2023 Comité de Selección 

4.  
Publicación de resultados de la evaluación 

curricular 
28/11/2023 

Oficina de Estadística e 

Informática 

5.  
Entrevista personal 

Lugar: Hospital Nacional Cayetano Heredia 
29/11/2023 Comité de Selección 

6.  Publicación de Resultados Generales 29/11/2023 
Oficina de Estadística e 

Informática 

7.  

Presentación de recursos de 

reconsideración 

Lugar: Oficina Ejecutiva de Gestión de 

Recursos Humanos 

30/11/2023 

Hora: de 8:00am a 

12:00pm 

Comité de Selección 

8.  
Absolución de los recursos de 

reconsideración 

30/11/2023 

Hora: de 12:00 pm a 

2:00 pm 

Comité de Selección 
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9.  Publicación de Resultados Finales 30/11/2023 
Oficina de Estadística e 

Informática 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 

10.  
Verificación de no contar con 

impedimentos 
30/11/2023 

Oficina Ejecutiva de 

Gestión de Recursos 

Humanos 

11.  Suscripción del Contrato 01/12 2023 

Oficina Ejecutiva de 

Gestión de Recursos 

Humanos 

 

 

IV. REGISTRO AL SISTEMA DE CONVOCATORIAS CAS DEL HOSPITAL NACIONAL CAYETANO HEREDIA 

 

Los/as postulantes para participar en el proceso de selección CAS deben tomar conocimiento de 

las Bases del Proceso de Selección CAS publicado en el Portal Web Institucional. 
 

Los/as postulantes deben inscribirse dentro de la fecha y horario señalado. La inscripción a la 

Convocatoria CAS del Hospital Nacional Cayetano Heredia se cierra en la fecha y hora señalada en 

el cronograma de las bases.  
 

Los/as postulantes están inscritos en la convocatoria de manera correcta cuando entregan su 

expediente de postulación y reciben el sello de recepcionado por mesa de partes de la Institución.  
 

Los/as postulantes deben tener en cuenta al momento de registrar su postulación que deben 

entregar la Solicitud de Inscripción - Anexo N° 01, la ficha de resumen curricular - Anexo N° 02 sea 

llenada en su totalidad, además de documentos evidenciando los requisitos que se especifica en 

cada perfil de puesto y la Declaración Jurada – Anexo N° 03. 
 

NOTA: 
 

Los/as postulantes son responsables de los datos consignados en la Ficha de Resumen Curricular, 

la cual tiene carácter de declaración jurada sujeta a fiscalización posterior, conforme a lo 

dispuesto en los numerales 34.1 y 34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
 

Toda información declarada en la Ficha de Resumen Curricular, deberá ser acreditada únicamente 

mediante los documentos sustentatorios al momento de realizar la suscripción del contrato. En 

caso contrario, será impedido de firmarlo. 
 

Es aplicable a los servidores bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057, la prohibición de 

doble percepción de ingresos establecida en el artículo 3º de la Ley N° 28175, Ley Marco del 

Empleo Público, así como el tope de ingresos mensuales que se establezcan en las normas 

pertinentes. 

 

V. FACTORES DE EVALUACIÓN 
 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tienen un máximo y un mínimo de 

puntos, distribuyéndose de esta manera: 
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Nota: Cada etapa es eliminatoria y para pasar a la siguiente debe cumplir con el puntaje mínimo 
requerido, el puntaje total aprobatorio será de 75 puntos mínimo. 

 

VI. DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO 

 

A. DECLARATORIA DEL PROCESO COMO DESIERTO. - El proceso puede ser declarado desierto en 

alguno de los siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad: 
 

• Cuando no se registren postulantes. 

• Cuando ninguno de los/as postulantes cumpla con los requisitos mínimos establecidos para el 

puesto. 

• Cuando los/as postulantes no obtengan nota aprobatoria en las distintas etapas. 

• Cuando ninguno de los/as postulantes se presente de manera física o virtual a alguna de las 

evaluaciones de las distintas etapas. 

• Cuando el/la ganador/a no se presente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

publicación del resultado final, y no exista accesitario/a. 

• Cuando el/la accesitario/a no se presente a la suscripción del contrato. 

• La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, comunica al área usuaria que en el 

proceso de selección ha sido declarado desierto. Para efectuar una nueva convocatoria es 

suficiente que ésta reitere la necesidad de contratación. 

 

B. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. - El proceso puede ser cancelado en alguno de los 

siguientes supuestos, sin que sea responsabilidad de la entidad: 

 

• Desaparición de la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio del proceso. 

• Restricciones presupuestales. 

• Otros supuestos debidamente justificados. 

 

VII. BASES GENERALES PARA EL PROCESOS DE SELECCIÓN 
 

Los candidatos que no cumplan con el Perfil Mínimo requerido y con las formalidades exigidas en 

la presente sección, son calificados como "No Cumple” en la etapa de "Evaluación de Ficha de 

Resumen Curricular". 

ETAPAS - EVALUACIONES 
 

PUNTAJE 
EVALUACION CURRICULAR  
a. Experiencia 25 

b. Formación académica, cursos y/o estudios de especialización 30 

Puntaje Total de la Evaluación de la Ficha Resumen Curricular 55 

ENTREVISTA PERSONAL 
PUNTAJE 
MÍNIMO 

APROBATORIO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

Puntaje de Entrevista personal 20 45 

Puntaje total   del   Proceso   de   Selección ( incluidas   todas   
las evaluaciones) 75 100 
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Señores: 

Comité de Selección de Procesos de Convocatoria CAS 

Hospital Nacional Cayetano Heredia 

CONVOCATORIA CAS N° 004-2023-HNCH 

UNIDAD ORGÁNICA: 

NOMBRE DEL PUESTO: 

CÓDIGO DEL PUESTO:                   N° DNI: 

POSTULANTE: 

Apellidos     Nombres 

E-MAIL:                      CELULAR:  

Los documentos presentados de manera extemporánea son considerados como “No 

Presentados” y forman parte de los resultados de la Evaluación Curricular. 
 

Las fases de la etapa de selección son cancelatorias, por lo que los resultados de cada etapa tienen 

el carácter de eliminatorio. 
 

El personal del Hospital Nacional Cayetano Heredia que por razones de desarrollo personal y 

profesional postulan a un cargo de mayor importancia o igual rango, lo hacen en iguales 

condiciones que los postulantes externos, garantizándose el principio de mérito, capacidad e 

igualdad de oportunidades. 
 

El/la postulante solamente podrá optar por presentarse a un solo proceso CAS, no se aceptará la 

postulación a dos o más procesos CAS, dentro de las mismas fechas de las convocatorias. 

Quedando automáticamente en todos los procesos como NO ADMITIDO. 

 

A. DOCUMENTOS A PRESENTAR.  

 

OBLIGATORIOS:  
 

Los postulantes presentan la Solicitud de Inscripción – Anexo N° 01, la ficha de resumen 

curricular - Anexo N° 02 y la declaración jurada - Anexo N° 03, ingresando sus datos tomando 

como base el numeral II de las presentes bases. 
 

La Solicitud de Inscripción – Anexo N° 01, la ficha de resumen curricular - Anexo N° 02 y la 

Declaración Jurada - Anexo N° 03 deben contener la firma en cada una de las hojas. 
 

Los datos que consignen tienen carácter de Declaraciones Juradas, los mismos que están 

sujetos a fiscalización posterior conforme a las disposiciones contenidas en los numerales 34.1, 

34.3 del artículo 34 del Texto Único Ordenado da Ley de Procedimiento Administrativo General 

N° 27444. 
 

El postulante presentará un sobre manila conteniendo en su interior los requisitos mínimos 

para su inscripción. Este sobre manila será presentado en la Unidad de Trámite Documentario 

(Mesa de Partes) del Hospital Nacional Cayetano Heredia (Av. Honorio Delgado N° 262, 

Urbanización Ingeniería, Distrito de San Martin de Porres, Lima - Perú). 

El sobre manila debe tener el siguiente rótulo: 
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FACULTATIVOS:  

a) Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas 

Bonificación del 10% sobre el puntaje final aprobatorio obtenido en el proceso de 

selección a los licenciados/as de las Fuerzas Armadas que hayan cumplido el Servicio 

Militar bajo la modalidad de “Acuartelado” que hayan llegado hasta dicha subetapa y que 

hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en la misma. 

 

b) Bonificación por Discapacidad 

Bonificación del 15’/o sobre el puntaje final aprobatorio obtenido en el proceso de 

selección a la persona con discapacidad que haya llegado hasta dicha subetapa y que haya 

alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio en la misma. 
 

 

Para tales efectos, el/la postulante deberá declarar en la Ficha de Resumen Curricular su 

condición de Licenciado/a de las Fuerzas Armadas o de persona con discapacidad y 

acreditarlas con una copia simple del documento oficial emitido por la autoridad 

competente que acredite su condición de Licenciado/a de las Fuerzas Armadas y copia 

simple del documento del carnet de discapacidad y/o resolución emitida por el Consejo 

Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), respectivamente. 
 

Si el/la postulante posee alguna condición que requiera ajustes razonables 1 para la 

ejecución de las etapas del proceso de selección, debe declararla a la hora de realizar la 

inscripción, señalando el tipo de ajuste requerido. 
 

Los documentos sustentatorios señalados en el párrafo anterior son remitidos un día 

antes de la Entrevista Personal en formato PDF al correo electrónico: 

convocatoriascascayetano@gmail.com de acuerdo a lo siguiente: 
 

Asunto: CAS N° 004-2023-BONIFICACIÓN POR (LICENCIADO/A DE LAS FUERZAS 

ARMADAS/ PERSONA CON DISCAPACIDAD, SEGÚN CORRESPONDA) 
 

Si el/la postulante tiene derecho a la Bonificación a Licenciados de las Fuerzas Armadas y 

a la Bonificación por Discapacidad, ambas bonificaciones se suman y otorgan una 

bonificación total de 25% sobre el puntaje total. 

 

c) Bonificación a Deportistas Calificados de Alto Rendimiento 

Bonificación del 20’/o en la Evaluación Curricular a los/as deportistas que hayan 

participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos Mundiales y se ubiquen en los cinco 

(5) primeros puestos, o hayan establecido récords o marcas olímpicas, mundiales o 

Puntaje Total (PT) + 10% Bonificación Lic. FF.AA. = Puntaje Final 

Puntaje Total (PT) + 15% Bonificación Discapacidad = Puntaje Final 

Puntaje Total (PT) + 25º/ (Bonificación Lic. FF.AA. +Bonificación Discapacidad) = Puntaje Final 
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 panamericanas, siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del puesto en 

concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Hospital Nacional Cayetano 

Heredia otorgue a este parámetro. 

 

Bonificación del 16% en la Evaluación Curricular a los/as deportistas que hayan 

participado en Juegos Deportivos Panamericanos y/o Campeonatos Federados 

Panamericanos y se ubiquen en los tres (3) primeros lugares, o hayan establecido récords  

o marcas sudamericanas, siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del 

puesto en concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Hospital Nacional 

Cayetano Heredia otorgue a este parámetro 
 

Bonificación del 12% en la Evaluación Curricular a los/as deportistas que hayan 

participado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 

Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata o establecido récords o 

marcas bolivarianas, siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del puesto en 

concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Hospital Nacional Cayetano 

Heredia otorgue a este parámetro. 
 

Bonificación del 8% en la Evaluación Curricular á los/as deportistas que hayan obtenido 

medallas de bronce en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o Campeonatos Federados 

Sudamericanos y/o participado en Juegos Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas de 

oro y/o plata, siempre que el currículum vitae sea pertinente al perfil del puesto en 

concurso y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Hospital Nacional Cayetano 

Heredia otorgue a este parámetro. 
 

Bonificación del 4% en la Evaluación Curricular a los/as deportistas que hayan obtenido 

medallas de bronce en Juegos Deportivos Bolivarianos o establecido récords o marca 

nacionales, siempre que el Curriculum vitae sea pertinente al perfil del puesto en concurso 

y cualquiera sea el criterio de ponderación que el Hospital Nacional Cayetano Heredia 

otorgue a este parámetro. 
 

Para tales efectos, el/la postulante deberá declarar en la Ficha de Resumen Curricular su 

condición de Deportista Calificado de Alto nivel y acreditarla mediante Certificación de 

Reconocimiento como Deportista Calificado de Alto Nivel expedido por el Instituto 

Peruano del Deporte (IPD), el mismo que deberá encontrarse vigente. 
 

Los documentos sustentatorios señalados en el párrafo anterior son remitidos el mismo 

día de la presentación de la Ficha de Resumen Curricular en formato PDF al correo 

electrónico: convocatoriascascayetano@gmail.com de acuerdo a lo siguiente: 
 

Asunto: CAS N° 004-2023-BONIFICACIÓN POR DEPORTISTA CALIFICADO DE ALTO 

RENDIMIENTO 
 

De formularse alguna consulta respecto a las Bases del Proceso, el/la postulante podrá 

realizarla al correo electrónico: convocatoriascascayetano@gmail.com. 
 

 

' Según la primera disposición final de la Resolución N° 140-2019-SERVIR-PE, que formaliza el acuerdo de Consejo Directivo en el cual se aprobaron los 

“lineamientos para el Otorgamiento de ajustes razonables a las personas en el proceso de selección que realicen las entidades del sector público”. 
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 d) Bonificación por SERUM: 

Se otorgará una bonificación adicional a los postulantes que acrediten la realización de su 

SERUMS según mapa de pobreza del INEI, de acuerdo al artículo 47° del Decreto Supremo 

N° 007-2008-SA, de la siguiente manera: 
 

1.Quintil I: 15% del puntaje final obtenido. 3.Quintil III: 5% del puntaje final obtenido. 

2.Quintil II: 10% del puntaje final obtenido. 4.Quintil IV: 2% del puntaje final obtenido. 

5.Quintil V: 0% del puntaje final obtenido. 

 

e) Bonificación por Reconocimiento por trabajar con pacientes COVID: 

En concordancia con la Ley Nº 31129, se otorgará una bonificación del 10% sobre el 

puntaje total obtenido a los postulantes que acrediten el reconocimiento a través de la 

expedición del dispositivo legal correspondiente, por los servicios prestados en los 

establecimientos de salud del Ministerio de Salud, el Seguro Social de Salud (EsSalud), el 

Ministerio del Interior, el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, el Instituto Nacional Penitenciario (INPE), el Ministerio Público o los gobiernos 

regionales y locales, atendiendo a pacientes de COVID-19. 

 

La Comisión Evaluadora es la encargada de interpretar los procedimientos y hacer las 

precisiones que corresponda, así como establecer pautas adicionales en el marco normativo 

vigente. 

 

VIII. CRITERIOS DE EVALUACION 
 

A. EVALUACION CURRICULAR 
 

Los/as postulantes que no cumplen con el perfil mínimo de puesto o con las formalidades descritas 

en el punto II no son considerados para la siguiente fase. 

 

B. ENTREVISTA PERSONAL 
 

Aquellos/as postulantes que hayan superado la etapa de Evaluación Curricular acceden a la 

Entrevista Personal que se realizará de manera presencial, considerando la fecha establecida en 

el cronograma aprobado en las Bases. 
 

Para la ejecución de la entrevista personal es necesario que el/la postulante muestre su 

Documento Nacional de Identidad en original; asimismo, es responsabilidad del/la postulante 

asegurar su participación en la entrevista personal a la hora y fecha establecida en el cronograma 

de entrevista personal, la misma que es publicada junto a los resultados de la evaluación 

curricular. 

 

C. RESULTADOS DEL PROCESO 
 

Los resultados son publicados en el Portal institucional:  

(https://www.hospitalcayetano.gob.pe/PortalWeb/pages/proceso-cas.php). 
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 IX. IMPUGNACIÓN 
 

El/la postulante que no estuviera de acuerdo con el resultado final luego de la publicación de los 

resultados finales, podrá interponer recurso de reconsideración, el cual será resuelto por el 

Comité de Selección. De considerarlo pertinente, eI/la postulante que no estuviera de acuerdo 

con el resultado final tiene expedito su derecho de interponer recurso de apelación, el cual será 

elevado al Tribunal del Servicio Civil, dentro de los plazos establecidos en el Reglamento del 

referido Tribunal y conforme los criterios establecidos por éste. 
 

Solo son impugnables los resultados finales o cuadro de resultados finales, de conformidad con Io 

dispuesto en el numeral 217.2 del artículo 217º del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004- 2019-JUS, así 

como Io señalado en los fundamentos 24, 25 y 32 de la Resolución de Sala Plena N° 008-2020- 

SERVIR/TSC, por Io que no procede impugnar resultados preliminares o calificaciones obtenidas 

en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la emisión y publicación de 

los resultados finales del proceso. La interposición de los mencionados recursos no suspende el 

proceso de selección ni el proceso de vinculación. 

 

SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEL CONTRATO 
 

Para efectos de la suscripción y registro del contrato, el/la postulante declarado/a GANADOR/A 

en el proceso de selección debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

Remitir dentro de los cinco (5) días siguientes de publicado el resultado de ganador, el CV 

documentado   a la Unidad de Procesos Técnicos de la Oficina de Administración de Recursos 

Humanos, el personal revisor dará conformidad a su recepción en el horario de lunes a viernes de 

(8:30am a 3:15pm – Refrigerio de 1pm a 2pm), el mismo que contendrá Io siguiente: 

 

1. Hoja de vida actualizada (CV) con documentos sustentatorios en el orden de la Ficha de 

Resumen Curricular – Anexo N° 2 (1. formación académica, 2. estudios complementarios, 3. 

experiencia laboral) Habilidad profesional/SERUMS/brevete/certificado de persona con 

discapacidad/certificado de licenciado/a de las fuerzas armadas/deportista calificado (cuando 

corresponda). 

2. Declaraciones Juradas (DJ) y otros documentos, archivos que encontrará en el siguiente enlace 

publicado. 

3. En caso de haber contado con vínculo laboral con el Estado, gestionar oportunamente y previa 

a la suscripción del contrato la baja en el aplicativo AIRHSP salvo que se encuentren dentro de 

alguno de los supuestos de excepción de la prohibición de doble percepción. 

4. Una vez corroborada la entrega de la documentación, se procederá a suscribir el contrato. 
 

Para el caso de los ganadores, de contar con alguna consulta,” contactarse correo electrónico: 

convocatoriascascayetano@gmail.com. 
 

De formularse alguna consulta, Ios/as ganadores/as la realizan al personal a cargo de la 

contratación a los siguientes canales de comunicación: teléfono (012306000) anexo (233) en 

horario de lunes a viernes de (8:30am a 3:15pm – Refrigerio de 1pm a 2pm), o al correo 
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 electrónico: convocatoriascascayetano@gmail.com. 
 

En caso se produzca desistimiento, extemporaneidad en la entrega de documentación o 

suscripción de contrato, hallazgo de documentación falsa o adulterada, detección de algún 

impedimento para contratar con el estado, se procederá a llamar aI/la siguiente postulante según 

orden de mérito considerado accesitario/a. 

 

NOTA: 

• Los/as postulantes antes de proceder a participar en el proceso deben tomar 

conocimiento del contenido del proceso, sus etapas y anexos debiendo acceder a la ruta 

siguiente: https://www.hospitalcayetano.gob.pe/PortalWeb/pages/proceso-cas.php 

 

• Los/as postulantes pueden acceder y descargar el Anexo N°1, Anexo N°2 y Anexo N°3, 

ingresando a la ruta siguiente:  

https://www.hospitalcayetano.gob.pe/PortalWeb/pages/proceso-cas.php 


